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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria de mínima cuantía 

Radicación: No. 630014003009 2021 00129 00 
Sustanciación: 557 

 

Revisada la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, se constató 

que no corresponde a lo ordenado en el mandamiento de pago, ya que se liquidó unas 

cuotas que no están contenidas en dicha providencia; es decir, se dio orden de pago por 

las cuotas adeudadas desde el día 15 de julio de 2020 y hasta el día 15 de febrero de 2021 
y por el capital insoluto del pagaré aportado como base de la ejecución, sin embargo en la 

liquidación aportada se incluyó cuotas desde febrero de 2021 y hasta marzo de 2023. 

 

Por lo anterior, es necesario que la parte actora adecue la liquidación del crédito 

aportada, igualmente, para que cada cuota liquidada sea totalizada en pesos incluido el 

saldo total  adeudado. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 91 

Fecha de notificación por estado 01/06/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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